
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, siete (7) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Ref: Rad. No. 2021-0054, Sucesión de LUZ MARINA TOLOSA DE LOPEZ. 

 
 
Pese a que no se ampliaron los motivos de la alzada en los tres días siguientes a la 
realización de la audiencia del 4 de agosto de 2.022, pero entendiendo que la 
sustentación de la impugnación se hizo en la misma diligencia, es procedente hacer la 
respectiva concesión en el efecto devolutivo. En mérito de lo expuesto, se dispone: 

 
1. Se concede el recurso de apelación propuesto por la bancada del cónyuge 

sobreviviente en contra de la providencia principal (de consolidación del 
inventario de la sucesión) emitida en la audiencia del 4 de agosto de 2.022, ante 
el Tribunal Superior de Cundinamarca, Sala Civil Familia y en el efecto 
devolutivo. 

 
2. Una vez se corra y finalice el término del traslado de que habla el artículo 324 

del Código General del Proceso, por Secretaría remítase el expediente de forma 
digital al Superior para que desate la alzada.  

 
Notifíquese, 

Firmado Por:

Jesus Antonio Barrera Torres

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Villeta - Cundinamarca
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